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NUESTROS VALORES COMERCIALES  

Los siguientes son los valores fundamentales de Paragon 28, Inc. y todas y cada una de las 
subsidiarias de propiedad total (“P28”). Este Código de Conducta Comercial (“Código”) está 
diseñado para brindar una guía general y se aplica en todos los lugares donde realizamos 
negocios y para todos los empleados, personas y entidades que representan nuestros 
productos y trabajan en nuestro nombre, incluidos los empleados de tiempo completo y parcial, 
consultores, agentes, distribuidores, supervisores, gerentes, directores, ejecutivos y otros, sin 
tener en cuenta títulos o funciones.  

• El incumplimiento del Código puede resultar en medidas disciplinarias, incluido la 
rescisión del empleo, y también puede resultar en un litigio, la presentación de cargos 
penales y otros resultados adversos.  El Código no cubre todas las situaciones posibles y, 
cuando no esté seguro de qué hacer, comuníquese con el Departamento de 
Cumplimiento, el Departamento de Recursos Humanos y/o un gerente.   

• Utilice este Código para comprender lo que se espera, pero también como guía de 
referencia durante su relación con P28. Habrá políticas, procedimientos e información 
más específicos disponibles para su revisión.   

• Creemos en la integridad, la honestidad y el respeto mutuo en todo lo que hacemos.  
Tenemos una responsabilidad hacia todas las personas que empleamos y contratamos, 
las comunidades a las que servimos y aquellos con quienes realizamos negocios.   
Nuestros valores comerciales son la base de nuestra misión.    

• Como empresa que ofrece instrumentos y productos ortopédicos a una comunidad 
sumamente regulada, a menudo interactuamos con profesionales de la salud y 
funcionarios gubernamentales.  Como resultado, debemos llevar a cabo nuestra misión 
con la máxima integridad en todo momento y respetar nuestras obligaciones bajo las 
reglas y regulaciones locales, nacionales e internacionales.  

• Somos responsables ante nuestros empleados y otras personas que trabajan en nuestro 
nombre en todo el mundo, y ante todas las personas con las que interactuamos.  
Siempre nos esforzaremos por construir un equipo que sea seguro, motivado, 
respetado, empoderado y dedicado.  Debemos tener presente las formas de ayudar a 
nuestros empleados a cumplir con sus responsabilidades familiares.    

• La fuerza laboral de P28 debe sentirse libre de realizar sugerencias y presentar quejas.  
Debe haber igualdad de oportunidades para el empleo, el desarrollo y el avance para 
aquellas personas que estén calificadas, y sin tener en cuenta preferencias u otros 
prejuicios injustos.  Debemos proporcionar una gestión sólida y actuar con justicia y 
ética.  Debemos cumplir con todas las leyes laborales y de empleo aplicables en todos 
los lugares donde realizamos negocios.    
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• Somos responsables ante las comunidades en las que vivimos y trabajamos y también 
ante la comunidad mundial.  Fomentamos mejoras cívicas.  Mantendremos en buen 
estado la propiedad que utilizamos, protegiendo el medio ambiente y los recursos 
naturales.  

P28 está comprometido con los estándares éticos más altos y con el cumplimiento estricto de 
todas las leyes, regulaciones y políticas aplicables a la Compañía y su negocio.  Nuestro 
compromiso compartido es mantener en P28 un entorno donde la ética y la integridad forman 
la base de nuestra vida personal y profesional.   

 I. LA ÉTICA Y LA INTEGRIDAD SON NUESTRA ESPECIALIDAD  

A. OBJETIVO DEL CÓDIGO  

El Código establece requisitos básicos para la conducta comercial y sirve como base para las 
políticas, los procedimientos y las pautas de nuestra Compañía.  

Siempre que tengamos conocimiento de una infracción del Código, debemos abordar el 
problema de inmediato y evitar que vuelva a ocurrir en el futuro.  Dependiendo de las 
circunstancias, las medidas correctivas y preventivas pueden incluir capacitación, 
asesoramiento y medidas disciplinarias que pueden incluir la rescisión del empleo y los 
acuerdos de representación, u otra medida disciplinaria o correctiva apropiada.  

El principio más fundamental del Código es que toda conducta por parte de P28 y las personas 
que son empleadas o que trabajan en su nombre debe cumplir con los estándares más altos 
de ética comercial y personal.  La integridad personal es fundamental para nuestro éxito, y 
P28 se compromete a proporcionar un entorno en el que se fomente y proteja dicha 
integridad.   

B. QUIÉN DEBE CUMPLIR CON EL CÓDIGO?  

1. Responsabilidad de la fuerza laboral  

Se requiere que cada miembro de la fuerza laboral de P28 conozca y cumpla con el Código y 
otras políticas y leyes de la Compañía que rigen nuestras actividades.    

La “fuerza laboral”, según se define únicamente para los fines de este Código, incluye a todos 
los directores, funcionarios, empleados y agentes o representantes de la Compañía, incluidos, 
entre otros, cuando corresponda, consultores, distribuidores de cualquier tipo y agentes de 
ventas y sus empleados, independientemente del título o designación.  

Para cumplir con nuestras responsabilidades éticas y mantener y mejorar nuestra cultura y 
reputación, confiamos en nuestra fuerza laboral y nuestros socios para ayudar a hacer cumplir 
el Código.  Si cree que existe o podría haber una infracción del Código de P28, la política de la 
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Compañía o la ley, o si cree que una actividad o comportamiento podría dar lugar a una 
infracción, es su responsabilidad darlo a conocer.   

Ya sea que lo reporte de forma anónima o no, debe proporcionar tantos detalles como sea 
posible sobre una situación de interés al Director de Cumplimiento y/o al Departamento de 
Recursos Humanos y a su gerente, para que el problema se pueda abordar de manera completa 
y rápida.  Además, tiene la responsabilidad de cooperar en una investigación si es necesario.  

P28 aspira a alcanzar los estándares y el nivel de integridad más altos en cada una de nuestras 
actividades comerciales mediante, entre otras cosas:  
  

• El cumplimiento de las leyes, estándares y regulaciones que se aplican a nuestros 
productos y procesos (tales como regulaciones y estándares de calidad y seguridad), así 
como todos los requisitos para informar eventos adversos y quejas sobre la calidad del 
producto.  

• La ratificación de los estándares éticos, científicos y clínicos y el cumplimiento de todas 
las leyes y regulaciones en todas las actividades de investigación y desarrollo en todo el 
mundo.  

• La presentación del valor y la idoneidad de nuestros productos de manera veraz y justa.  

• La garantía de la seguridad de los pacientes y la protección de su confidencialidad y el 
cumplimiento las leyes de protección de datos.  

• El cumplimiento de las leyes y regulaciones que cubren la obtención de autorización de 
comercialización para vender nuestros productos y la interacción con reguladores y 
otros funcionarios gubernamentales.  

• El cumplimiento de todas las leyes y regulaciones de fabricación, empaque, distribución 
y exportación aplicables para nuestra industria y en los países donde operamos.  

• El cumplimiento de todas las leyes y regulaciones con respecto a la promoción, 
marketing y ventas de nuestros productos, incluye la certeza de que lo que decimos es 
veraz, no engañoso y es consistente con las aprobaciones regulatorias para nuestros 
productos.  

• El cumplimiento de todas las leyes, estándares y regulaciones con respecto a nuestras 
interacciones con los profesionales de la salud, incluidos acuerdos de consultoría, 
capacitación y educación, apoyo en conferencias, actividades de ventas y marketing, 
hospitalidad, entretenimiento, obsequios, convenios de investigación y subvenciones y 
donaciones caritativas.   
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2. Responsabilidad de cada supervisor y miembro de la gerencia  

Si supervisa a otras personas, interactúa con nuestros socios comerciales o tiene otras 
responsabilidades especiales, debe dar un ejemplo para todos y actuar de manera coherente 
con nuestro Código. Aquí hay pautas importantes que debe seguir:  

• Actuar como modelo a seguir, demostrar un comportamiento ético en el desempeño de 
sus funciones.  

• Tomar decisiones comerciales justas y objetivas.  

• Leer y revisar el Código y discutirlo con las personas a su cargo al menos una vez al año.  

• Ayudar a los empleados y socios comerciales a comprender el Código y las políticas de la 
Compañía a través de una comunicación constante y asegúrarse de que tengan acceso a 
los recursos que los ayuden a tener presente el Código todos los días.  

• Crear un entorno en el que todos se sientan cómodos de hablar sin temor a represalias.  

• Tomar en serio cualquier inquietud planteada por un empleado o socio comercial acerca 
de nuestro Código, e informar las inquietudes al Director de Cumplimiento y/o al 
Departamento de Recursos Humanos, incluso si no está seguro de si se infringió una ley 
o el Código.  

• Informar cualquier infracción al Departamento de Cumplimiento y trabajar en conjunto 
con los empleados de cumplimiento para tomar medidas correctivas o preventivas.   

• Reconocer y aceptar un comportamiento ético.    

3. Agentes, consultores y representantes  

Los agentes, representantes, distribuidores, consultores y otros terceros que actúen en nombre 
de P28, independientemente de sus funciones y actividades, deben demostrar la mayor 
integridad y adherirse a los mismos altos estándares y políticas éticas que se aplican a todos los 
empleados de P28.   

Antes de que un tercero pueda ser nuestro socio y sea contratado por P28, debemos realizarlo 
con la diligencia debida, que es una parte fundamental de nuestro proceso para asegurar que 
se contrate a los terceros adecuados para trabajar en nuestro nombre.   

Celebraremos acuerdos con terceros que se basen únicamente en la necesidad y el mérito y con 
ningún otro propósito.  

Nuestras relaciones con los médicos consultores se rigen por códigos de conducta profesionales 
establecidos por la Asociación Médica Estadounidense, la Academia Estadounidense de 
Cirujanos Ortopédicos y otras sociedades profesionales, así como también por los estándares 
de la industria y una variedad de leyes que se aplican tanto a los médicos como a los fabricantes 
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de dispositivos médicos.  Cumplir con estos requisitos y estándares de conducta siempre ha 
sido y sigue siendo nuestra política.   

Hemos incorporado el Código de ética de AdvaMed sobre las interacciones con profesionales de 
la salud https://www.advamed.org/issues/code-ethics/code-ethics como la base de cómo 
cumplimos con nuestro Código y para asegurar que nuestras interacciones con terceros son 
correctas y éticas.  Lea y comprenda este documento importante. También cumplimos con 
otros Códigos similares en todo el mundo. 

C. REPORTE DE INFRACCIONES / DÓNDE OBTENER ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO  

Este Código, así como el Manual del empleado de P28, están destinados a brindarle una guía 
general sobre algunos problemas éticos y legales comunes que son vitales para mantener la 
reputación comercial de P28.  No cubre ni puede cubrir todas las situaciones que puedan surgir.  
Busque orientación antes de tomar medidas que puedan causarle problemas a usted y/o al P28.  

Usted no se encuentra solo.  Recibe el apoyo de todo un equipo.  Contamos con procesos, 
orientación y procedimientos para ayudarlo a cumplir con este Código, la política de la 
Compañía y la ley.  Aproveche los recursos y la experiencia que existen dentro de P28.  

Primero, pida orientación a su gerente/supervisor si se siente cómodo haciéndolo. A 
continuación, debe acudir a la Directora de Cumplimiento para obtener ayuda:   

Michelle Missal  
MMissal@paragon28.com  
Móvil: (719) 482-6563  

Si desea reportar un problema real o potencial, también puede hacerlo en nuestra Línea Directa 
anónima de Cumplimiento y Ética de terceros disponible las 24 horas del día, los 7 días de la 
semana.  

• Sitio web:www.lighthouse-services.com/paragon28  

• Correo electrónico: reports@lighthouse-services.com (debe incluir el nombre de la 
compañía con el reporte)  

• Fax: (215) 689-3885 (debe incluir el nombre de la compañía con el reporte)  

• Teléfono gratuito:  
o Habla inglesa en EE. UU. y Canadá: 833-400-0029  
o Habla hispana en EE. UU. y Canadá: 800-216-1288  
o Habla francesa en Canadá: 855-725-0002   
o Habla hispana en México: 01-800-681-5340 AT&T USADirect  
 

https://www.advamed.org/issues/code-ethics/code-ethics
https://www.advamed.org/issues/code-ethics/code-ethics
https://www.advamed.org/issues/code-ethics/code-ethics
https://www.advamed.org/issues/code-ethics/code-ethics
https://www.advamed.org/issues/code-ethics/code-ethics
https://www.advamed.org/issues/code-ethics/code-ethics
https://www.advamed.org/issues/code-ethics/code-ethics
http://www.lighthouse-services.com/paragon28
http://www.lighthouse-services.com/paragon28
http://www.lighthouse-services.com/paragon28
http://www.lighthouse-services.com/paragon28
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Todos los demás países: 800-603-2869 (primero debe marcar el código de acceso del país; 
consulte el Apéndice A para obtener los códigos de acceso y las instrucciones de marcado) 

  
Si desea hablar con la Directora de Recursos Humanos de P28, puede comunicarse con:  

Matt Millard  
mmillard@paragon28.com   
Directo: (203) 448-6413 
Principal: (720) 399-3400  

Si desea hablar con un asesor legal de P28, puede comunicarse con:  

Robert S. McCormack, Esq  
rmccormack@paragon28.com 
Móvil: (720) 212-7663 
 
Las infracciones al Código pueden resultar en una medida disciplinaria y rescisión del empleo.  
P28 también podría remitir infracciones y malas conducta a las autoridades correspondientes 
para un posible proceso legal o sanciones.   

No será reprendido ni castigado por plantear una pregunta a menos que haya actuado de mala 
fe o ilegalmente.  P28 no las tolera represalias contra toda persona que plantee una inquietud 
de buena fe en virtud de este Código o ayude con una investigación.  Cualquier empleado que 
participe en represalias enfrentará una medida disciplinaria, que podría incluir la rescisión del 
empleo.   

PREGUNTA: escuché a mi gerente decirle a un colega que haga algo que creo que infringe el 
Código. El gerente no me hablaba a mí y no quiero molestarlo ni a él ni a mi colega. ¿Puedo 
dejar que mi colega se encargue del asunto?  

RESPUESTA: si bien no estuvo directamente involucrado en esta situación, tiene la obligación de 
reportar su inquietud. Debe comunicarse con el Departamento de Cumplimiento. Si desea 
permanecer en el anonimato, la línea directa es una buena opción.   

  
II.  CONFLICTOS DE INTERESES   

A. ¿QUÉ SIGNIFICA?  

Un conflicto de intereses ocurre cuando una relación o actividad personal podría influir en su 
juicio y capacidad para realizar su trabajo y/o cumplir con sus deberes con P28 de manera 
objetiva.  Pueden existir otros conflictos en los que una relación familiar puede impedir que 
alguien trabaje con P28 o puede limitar el alcance de las actividades laborales de esa persona.   
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Incluso la apariencia o percepción de un conflicto de intereses puede poner en riesgo a P28. No 
podemos ganar ni beneficiarnos a expensas de nuestra Compañía. P28 tiene el derecho y la 
obligación de investigar las relaciones y conductas que creen la apariencia de impropiedad.  

No siempre está claro si una actividad crea un conflicto de intereses.  Es responsabilidad de 
cada miembro de la fuerza laboral de P28 revelar un posible conflicto.  Por esta razón, los 
empleados deben discutir cualquier conflicto potencial, o preguntas sobre cómo manejar mejor 
una situación en la que podría existir un conflicto, con su supervisor, seguido por el 
Departamento de Cumplimiento.  

•  Cualquier situación en la que un miembro de la fuerza laboral desee contratar a 
cualquier persona que tenga una relación familiar con un profesional de la salud (EE. 
UU.) O un funcionario gubernamental (internacional/EE. UU.) debe ser examinada y 
aprobada por adelantado por el Director de Cumplimiento.  

B. HOSPITALIDAD, COMIDAS, OBSEQUIOS, ENTRETENIMIENTO Y OTRAS CORTESÍAS DE 
COMERCIALES  

A menudo, es una práctica comercial estándar ofrecer e intercambiar cortesías comerciales 
secundarias a actividades legítimas educativas, científicas y comerciales. Sin embargo, las 
cortesías comerciales pueden parecer un intento inadecuado de influir de manera inapropiada 
en una decisión comercial.  Cualquier cortesía comercial otorgada o recibida debe ser 
consistente con las pautas descritas en las políticas de P28 y con las leyes aplicables. Ninguna 
cortesía comercial puede constituir en ningún caso un incentivo ilegal.   

No aceptamos ni brindamos cortesías comerciales si la intención es sesgar una decisión o es a 
cambio de negocios, servicios o información confidencial pasados, presentes o futuros.  Si 
alguna vez tiene dudas sobre si se deben dar o recibir cortesías comerciales, tiene la obligación 
de buscar orientación en el Departamento de Cumplimiento o Departamento Legal.   

1. Funcionarios gubernamentales   

Se debe tener especial cuidado al tratar con funcionarios gubernamentales, especialmente 
fuera de los EE. UU.    

• No se pueden ofrecer obsequios u otros beneficios, incluido el entretenimiento, a 
funcionarios gubernamentales sin la aprobación por escrito del Departamento de 
Cumplimiento.   

• Cualquier solicitud hecha a un miembro de la fuerza laboral de P28 por un funcionario 
gubernamental para un pago de cualquier tipo debe reportarse inmediatamente al 
Director de Cumplimiento.  
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2. Profesionales de la salud (“HCP”)  

a. Obsequios: P28 no puede dar obsequios a los profesionales de la salud (incluidos 
sus familiares, amigos, personal y gerencia), excepto de acuerdo con esta sección 
o bajo la autorización expresa del Director de Cumplimiento:  

• No se permiten artículos promocionales de marca que no sean educativos, 
incluso si tienen un valor mínimo.   

• No se permiten obsequios como alcohol, flores, canastas de regalo, boletos, 
obsequios navideños; obsequios para conmemorar una ocasión especial; o 
dinero/equivalentes de dinero.   

• Ningún artículo que el HCP pueda usar con fines no educativos o no 
relacionados con el paciente.    

• Existe una excepción limitada para los artículos que benefician a los pacientes o 
tienen una función educativa genuina, como libros de texto médicos, modelos 
anatómicos o carteles. Cualquiera de estos elementos debe ser aprobado con 
anticipación por el Director de Cumplimiento.  

b. Entretenimiento y recreación: P28 tiene estrictamente prohibido proporcionar o 
pagar entretenimiento o recreación para cualquier HCP que no sea empleado, 
independientemente de su valor o relación bajo cualquier circunstancia.   

c. Otras cortesías comerciales: P28 puede proporcionar comidas modestas 
ocasionales ($150 máximo, incluidos impuestos y propinas) a los HCP 
relacionados con una presentación genuina de información científica, educativa 
o comercial en un entorno propicio. Cualquier excepción a la limitación de costos 
internos debe ser aprobada con anticipación por el Director de Cumplimiento. 
P28 también puede proporcionar viajes y alojamiento modestos para los HCP 
cuando sea necesario para llevar a cabo servicios de consultoría legítimos o 
como consecuencia de una capacitación y educación sobre productos impartida 
por la compañía.   

•  P28 no puede pagar comidas, viajes o alojamiento para los cónyuges/invitados 
de los HCP o cualquier otra persona que no tenga un interés profesional 
genuino en la información que se comparte o que no esté presente en la 
reunión.    

C. INVERSIONES PERSONALES, TRANSACCIONES E INTERESES COMERCIALES EXTERNOS  

En ocasiones, es posible que desee realizar inversiones comerciales o aceptar un trabajo 
adicional que lo ayude a generar seguridad financiera.  En este sentido, debe tener en cuenta 
los posibles conflictos de intereses. A continuación se muestran algunos ejemplos:  

• El uso de los activos de la Compañía, físicos o intelectuales, para beneficio personal.  
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• Prestar servicio a un competidor, proveedor, supuesto proveedor o cliente como 
empleado, director, funcionario, socio, agente o consultor.  

• Otras relaciones laborales o comerciales externas que resulten en un desempeño 
laboral deficiente, ausentismo, incapacidad para trabajar horas extras o negarse a viajar 
cuando sea necesario.  

• Actividades que influyen o intentan influir en cualquier transacción comercial entre la 
Compañía y otra entidad en la que un empleado tiene un interés financiero directo o 
indirecto o actúa como director, funcionario, empleado, socio, agente o consultor.  

• La compra o venta de valores de otra compañía por medio de información no pública 
que obtuvo a través de su trabajo.  

Tiene la obligación de evitar situaciones que puedan conducir incluso a la apariencia de un 
conflicto de intereses.  Comunique cualquier situación que le preocupe a su supervisor y 
obtenga la aprobación antes de tomar decisiones. Además, debe cumplir con los requisitos y 
restricciones con respecto a la no competencia, la no solicitud y la representación de productos 
que no son P28 en su empleo o Acuerdo de Agente de Ventas.  

D. MIEMBROS FAMILIARES Y RELACIONES PERSONALES CERCANAS  

Las relaciones con miembros de la familia y amigos personales cercanos pueden influir en las 
decisiones comerciales.  Para prevenir conflictos de intereses con respecto a los empleados:  

• Solo con la aprobación del Departamento de Recursos Humanos puede supervisar o 
participar en la contratación o ascenso de un familiar o amigo.  

• Solo con la aprobación del Departamento de Recursos Humanos puede ocupar un 
puesto con acceso o influencia sobre evaluaciones de desempeño, información salarial u 
otra información confidencial relacionada con un familiar o amigo.  

Si ocurre alguna de estas situaciones en las que podría surgir o ha surgido un conflicto de 
intereses, el empleado debe informar a su gerente, así como al Departamento de Recursos 
Humanos, de la relación.  Ellos evaluarán la situación, consultarán con la gerencia según sea 
necesario y podrán optar por transferir a uno de los empleados a otro puesto disponible donde 
no exista ningún conflicto.  

PREGUNTA: mi cónyuge es dueño de una compañía que quiere ser proveedor de P28. ¿Debo 
hacer algo?  

RESPUESTA: sí. Esta relación podría crear un conflicto de intereses que debe ser revisado por 
P28. Notifique a su supervisor y al Departamento de Recursos Humanos en cualquier 
circunstancia en la que un familiar o amigo desee convertirse en Proveedor de la Compañía.  
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E. ADHESIONES A UN DIRECTORIO EXTERNO  

Servir en directorios externos puede presentar conflictos de intereses y debe ser divulgado y 
discutido con el supervisor. Antes de aceptar la adhesión en cualquier directorio, es importante 
comprender las responsabilidades legales de uno y evitar adhesiones que conlleven el potencial 
de distracción y conflictos de intereses.  

  
III. CUMPLIMIENTO COMERCIAL EN NUESTRO MUNDO  

A. LEYES CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL SOBORNO  

P28 adopta una postura firme contra el soborno, lo que esencialmente significa ofrecer, 
proporcionar o recibir algo de valor para influir en una decisión comercial.    

Prohibimos estrictamente los sobornos, las comisiones ilegales, los pagos ilegales y la oferta o 
recepción de artículos de valor que puedan influir o recompensar de manera inapropiada a un 
cliente u otra parte para que ordene, compre, recomiende o utilice nuestros productos y 
servicios, ya sea que se proporcionen directamente o a través de un tercero como un 
distribuidor, agente de aduanas u otro agente.  Cualquier tercero que realice negocios en 
nuestro nombre también debe cumplir con estos requisitos y está sujeto a las mismas 
obligaciones que la fuerza laboral de P28.  

Las leyes de algunos países incluyen sanciones adicionales por sobornar a funcionarios 
gubernamentales, pero es simple: ofrecer o aceptar un soborno de cualquier persona en 
cualquier momento siempre está mal.  

• No ofrezca, proporcione ni acepte sobornos o coimas, ni ofrezca ni acepte ningún otro 
tipo de pago o beneficio indebido; el mero ofrecimiento de un soborno (incluso sin 
aceptación) es suficiente para activar las leyes contra las coimas.  

• Mantenga libros, registros y recibos precisos para que los pagos se puedan describir y 
documentar honestamente. P28 debe divulgar ciertos pagos y transferencias de valor a  
HCP y hospitales universitarios de EE. UU. de conformidad con la Ley Physician 
Payments Sunshine Act [Ley de Transparencia en los Pagos a Médicos] y a HCP no 
estadounidenses en virtud de leyes de transparencia internacionales. Cualquier 
miembro de la fuerza laboral de P28 que tenga gastos debe informarlos de manera 
completa y precisa mensualmente al Departamento de Cumplimiento o estará sujeto a 
medidas disciplinarias, incluidos retrasos en el pago de comisiones, suspensión y/o 
rescisión del empleo.   

• Cumpla con nuestros estándares contra la corrupción y el soborno al seleccionar a 
terceros que brinden servicios en nuestro nombre. Esté atento y controle su 
comportamiento.    
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• Tenga en cuenta que no denunciar un soborno u otra mala conducta es una infracción a 
este Código.   

• Tenga en cuenta que los obsequios a familiares de un funcionario gubernamental o un 
HCP pueden considerarse sobornos.   

• Tenga en cuenta que el soborno de un funcionario gubernamental y el soborno de 
personal comercial, incluidas las coimas o sobornos pagados a cualquier miembro, 
proveedor o cliente de la fuerza laboral de P28, están prohibidos por este Código y las 
leyes mundiales contra la corrupción y el soborno.  

Para resumir:   

1. Un Soborno es cualquier cosa de valor que se da, se ofrece o se recibe para influir en 
el comportamiento de alguien.  Un soborno puede ser un favor.  Un soborno puede 
ser una oferta de un préstamo o un trabajo. Un soborno puede incluso obtenerse de 
forma gratuita, pero tiene valor para el destinatario.   

2. Los Funcionarios gubernamentales incluyen no solo a los empleados de los 
gobiernos, sino también a los empleados de las compañías de propiedad del 
gobierno, los funcionarios de los partidos, los candidatos a cargos políticos y los 
empleados de organizaciones internacionales como el Banco Mundial.  La definición 
de quién es un funcionario gubernamental es amplia e incluye a los funcionarios de 
aduanas, inspectores, médicos, administradores de hospitales, farmacéuticos, 
enfermeras y muchos más.  

B. CONTACTOS GUBERNAMENTALES   

Las autoridades públicas, como las organizaciones sanitarias, son clientes fundamentales para 
P28.  Compran nuestros productos y servicios.  Los contactos de P28 con entidades de 
propiedad del gobierno y funcionarios y empleados gubernamentales deben evitar incluso una 
apariencia de incorrección.  En muchos países, los organismos públicos, como los hospitales 
administrados por el gobierno, entre otros, están sujetos a las leyes locales que rigen la 
adquisición de productos y servicios.  Como proveedores de productos, estamos obligados a 
cumplir con estas y otras leyes pertinentes.  

P28 nunca pagará ni ofrecerá nada de valor a nadie para que influya o intente influir en un 
miembro electo del gobierno u otro funcionario gubernamental con respecto a una oferta, 
contrato u oportunidad.  Los empleados de P28 y sus representantes no pueden ofrecer ni dar 
nada de valor a funcionarios, representantes o empleados gubernamentales que no sea una 
cortesía comercial, como se describe en la sección “Hospitalidad, comidas, obsequios, 
entretenimiento y otras cortesías comerciales”.  P28 y sus empleados no ofrecerán empleo a un 
amigo o familiar de un empleado gubernamental.  
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PREGUNTA: médicos que trabajan para un hospital nacional en Europa desean visitar P28 en 
Dublín para recibir capacitación relacionada con nuestros productos. Le han pedido a P28 que 
organice y pague su visita a Londres el fin de semana durante su capacitación. ¿Podemos pagar 
los gastos de este viaje de fin de semana?  

RESPUESTA: no. P28 no puede pagar este viaje. La solicitud de los clientes no tiene nada que ver 
con nuestro negocio o productos y no está relacionada con su capacitación; equivale a una mera 
recreación. Además, existen leyes y regulaciones estrictas que rigen lo que podemos brindar a 
los funcionarios y empleados gubernamentales.   

PREGUNTA: un médico me dijo que un distribuidor que vende nuestros productos la había 
invitado a un fin de semana de golf en un resort. El médico pregunta si la invitación es 
apropiada.  

RESPUESTA: los distribuidores, agentes de ventas y otros terceros que actúan en nombre de la 
compañía están sujetos a las mismas obligaciones que los empleados.  No pueden participar en 
actividades que estarían prohibidas si fueran realizadas por un empleado de la compañía.   

C. ANTIMONOPOLIO  

Si bien P28 compite agresivamente en sus muchas actividades comerciales, sus esfuerzos en el 
mercado deben llevarse a cabo de manera justa y equitativa en estricta conformidad con la 
letra y el espíritu de todas las leyes y regulaciones antimonopolio, de competencia y prácticas 
comerciales aplicables.  

Las leyes antimonopolio y de competencia promueven una competencia leal y protegen a los 
consumidores de prácticas comerciales desleales.  Con frecuencia, estas leyes abordan áreas 
como los acuerdos ilegales entre competidores destinados a prevenir o restringir la libre 
competencia, la fijación de precios y las prácticas comerciales desleales.  Cumplimos 
plenamente con todas las leyes antimonopolio y de competencia aplicables.  

Esto significa que nuestra Fuerza Laboral evita aprovecharse injustamente mediante la 
manipulación, el ocultamiento o la tergiversación de hechos clave u otras prácticas injustas.  Si 
tiene preguntas sobre las leyes antimonopolio y de competencia, comuníquese con el 
Departamento de Cumplimiento.   

Las prácticas desleales incluyen, entre otras:  
• El robo de información de propiedad de un competidor.  
• La tergiversación o manipulación de precios identificados en una oferta competitiva.  
• Obtener y usar información confidencial de otra parte, como información de licitación.  
• Solicitar este tipo de información a empleados pasados o presentes de otras compañías.  
• Los pagos indebidos a cambio de oportunidades comerciales.  
• La fijación de precios y colusión.  
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Advertencia especial: reuniones de la industria y asociaciones comerciales: si bien estas 
reuniones pueden tener un propósito legítimo y valioso, reúnen a competidores que podrían 
discutir asuntos de interés mutuo que pueden conducir inadvertidamente a comunicaciones 
prohibidas, por ejemplo, estrategias de marketing y precios. No participe en estas 
conversaciones y, si ocurren, reporte lo sucedido al Departamento de Cumplimiento y/o Legal. 

D. SANCIONES, EMBARGOS COMERCIALES Y PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO  

En ocasiones, las naciones imponen sanciones económicas y de otro tipo contra otros países, 
personas o compañías controladas por una nación o individuo objetivo.  Estas sanciones 
generalmente prohíben que las compañías o los ciudadanos traten con la parte sancionada.  

Como proveedor mundial de productos y servicios para el cuidado de la salud, realizamos 
transacciones de importación y exportación todos los días y debemos cumplir con todas las 
leyes, reglas y regulaciones comerciales locales, regionales e internacionales aplicables.  

Puede encontrar una lista completa de países, entidades y personas con las que las compañías e 
individuos de los Estados Unidos no pueden realizar negocios en el sitio web de la Oficina de 
Control de Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos: 
http://www.treas.gov/offices/enforcement/ofac/.     

1. Pagos en “terceros países”.  Ocasionalmente, un proveedor externo u otro socio 
comercial solicitará que se le pague en un país donde no tiene operaciones.  P28 
prohíbe realizar pagos a cualquier país que no sea el lugar donde se entregaron los 
productos o donde el socio tenga un lugar sustancial de negocios.  Los pagos a países 
extraterritoriales donde no se encuentran operaciones no son aceptables.   

PREGUNTA: un contratista de adquisiciones no proporcionará información completa sobre el 
usuario final del producto. ¿Puedo realizar el pedido sin esta información?  

RESPUESTA: no puede realizar este pedido. P28 requiere que sus empleados y representantes 
cumplan con todas las regulaciones de exportación, restricciones comerciales y sanciones 
económicas, y esto requiere que verifiquemos al usuario final. Sin esta información, no podemos 
saber si estamos cumpliendo.  

2. Lavado de dinero.  El lavado de dinero es el proceso mediante el cual los fondos 
obtenidos ilegalmente se mueven a través del sistema financiero para ocultar su 
origen delictivo.  P28 se compromete a cumplir con todas las leyes, reglas y 
regulaciones aplicables contra el lavado de dinero.  

• Evite transacciones sospechosas que parezcan estar estructuradas para 
ocultar conductas o fondos ilegales.  

http://www.treas.gov/offices/enforcement/ofac/
http://www.treas.gov/offices/enforcement/ofac/
http://www.treas.gov/offices/enforcement/ofac/
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• Trate con partes de confianza que participen en actividades comerciales 
legítimas.  

E. ACTIVIDADES Y CONTRIBUCIONES POLÍTICAS  

P28 está comprometido con la ciudadanía y la participación comunitaria.  Los empleados son 
libres de contribuir con su tiempo y apoyo a candidatos, partidos y organizaciones cívicas.   

P28 no realizará, ni podrá realizar legalmente ningún reembolso corporativo de contribuciones 
políticas, ni directa ni indirectamente.  Los fondos, instalaciones, propiedades o recursos de P28 
no deben usarse para apoyar, directa o indirectamente, a ningún partido político o candidato 
extranjero, federal, estatal o local.  Nuestra Fuerza Laboral no puede utilizar fondos o servicios 
corporativos para influir en la acción gubernamental o en la elección de un candidato a un 
cargo público. Esto incluye el uso de las instalaciones de P28, equipo de oficina, suministros, 
inventario e incluso el tiempo de trabajo del propio empleado.  

PREGUNTA: un alto ejecutivo de una compañía que es un cliente importante de P28 ha dimitido 
para postularse para un cargo político. Esta persona ha sido un firme partidario de P28 durante 
muchos años. ¿Puedo hacer una contribución a su campaña electoral en nombre de P28?  

RESPUESTA: Puede apoyar personalmente a esta persona con su propio tiempo y dinero, pero no 
puede utilizar los recursos de P28 para apoyar a ningún candidato o causa política. Una 
contribución de P28 podría verse como un intento de influir indebidamente en los tratos 
comerciales o de influir en el juicio político del candidato si es elegido para un cargo.  

F. LEYES DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE  

P28 está comprometido con la protección del medio ambiente y los recursos naturales 
mediante la reducción y prevención de residuos, desechos y emisiones al medio ambiente. 
Nuestra política es buscar formas de garantizar que nuestras actividades no solo cumplan, sino 
que superen, los estándares ambientales aplicables.     

G. PRIVACIDAD   

En el curso comercial, recopilamos y almacenamos información personal sobre empleados, 
socios comerciales, pacientes, profesionales de la salud, consumidores y otros, como fechas de 
nacimiento, direcciones e información financiera, médica y de otro tipo.  Cuando recopilamos y 
procesamos información personal, debemos cumplir con las leyes de privacidad y las políticas 
de privacidad de la Compañía.   

La información personal debe recopilarse solo para fines comerciales legítimos, compartirse 
solo con aquellos a quienes se permite el acceso, protegerse de acuerdo con las políticas de 
seguridad y conservarse solo durante el tiempo que sea necesario.  También debemos 
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asegurarnos de que los terceros con acceso a la información personal estén obligados 
contractualmente a protegerla.  

H. DEMANDAS E INVESTIGACIONES GUBERNAMENTALES  

Todas las consultas, investigaciones o avisos gubernamentales (federales, estatales y locales) y 
todas las citaciones, denuncias, avisos u otros documentos judiciales civiles y penales deben 
enviarse de inmediato a P28 para su presentación y respuesta adecuadas.  

1. Denuncias, citaciones y otros documentos legales.  Se debe notificar al abogado de 
P28 de inmediato cada vez que cualquier centro de P28 reciba una denuncia de un 
abogado externo o se le notifique cualquier forma de proceso legal, incluidas 
citaciones, órdenes de comparecencia, denuncias, citatorios, avisos de deposición, 
gravámenes y similares.   

2. Entrega de papeles legales.  Un empleado designado de P28 debe recibir y 
reconocer la notificación de citaciones y otros procesos legales a la Compañía sin 
intentar evitar el receptor judicial.  El empleado que recibe el servicio debe anotar 
en los documentos legales la hora, la fecha y la forma del servicio y luego alertar al 
abogado externo.   

3. Consultas de los medios.  Si P28 está involucrado en un litigio o investigación de 
interés periodístico, la fuerza laboral de P28 puede recibir consultas de los medios 
de comunicación.  Para asegurarse de que se proporcione información objetiva 
precisa, no responda a las consultas.  Por el contrario, todas las consultas deben 
remitirse simplemente a la persona adecuada, incluido el Departamento de Redes 
Sociales o el Director de Cumplimiento.  

 I. DERECHOS HUMANOS  

Toda nuestra fuerza laboral, representantes y socios comerciales están obligados a respetar y 
defender los derechos humanos de todas las personas.  P28 no tolerará infracciones a las 
normas fundamentales de igualdad de trato a las que tienen derecho las personas 
independientemente de su nacionalidad, género, raza, edad o situación económica.   

PREGUNTA: estoy trabajando con un proveedor en el sudeste asiático.  Sospecho que varios de 
los empleados son menores de edad. ¿Qué debo hacer ante este posible uso de trabajo infantil?  

RESPUESTA: P28 no hará negocios con proveedores o contratistas que infrinjan las leyes de 
trabajo infantil. Comuníquese con el Departamento de Recursos Humanos si tiene alguna 
pregunta.  
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IV.  NUESTROS EMPLEADOS Y FUERZA LABORAL  

P28 cree en la promoción de un entorno de trabajo seguro y libre de conductas hostiles.  Una 
fuerza laboral comprometida, de rendimiento alto e inclusiva comprenderá y abordará mejor 
los desafíos y necesidades que enfrentan nuestros clientes, pacientes, profesionales de la salud 
y comunidades.  Basamos las decisiones laborales en el mérito, considerando las calificaciones, 
habilidades y logros.  Los empleados de P28 también deben consultar el Manual del Empleado 
para obtener información adicional sobre nuestro entorno de trabajo.   

A. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE EMPLEO  

La política de P28 es brindar igualdad de oportunidades de empleo en todas las áreas de las 
prácticas laborales y garantizar que no haya discriminación contra ningún empleado o 
solicitante calificado por motivos de raza, color, credo, religión, sexo, orientación sexual, 
identidad de género o expresión, información genética, edad, estado civil, origen nacional, 
ascendencia, discapacidad, estado de militar o de veterano o estado en cualquier grupo 
protegido por la ley federal, estatal o local.  Esta política de igualdad de oportunidades de 
empleo se relaciona con todas las fases del empleo, incluidos, entre otros, reclutamiento, 
contratación, compensación, beneficios, ascenso, degradación, asignación, transferencia, 
desarrollo, despidos, capacitación y programas sociales y recreativos.  

B. LIBRE DE ACOSO  

Nunca toleramos el acoso de ningún tipo y dicha conducta puede ser motivo de rescisión del 
empleo. El acoso es una conducta ofensiva y no deseada que puede interferir con la capacidad 
de una persona para realizar su trabajo.  El acoso no requiere la intención de ofender; conducta 
inapropiada que tenga la intención de ser una broma o que pueda conducir o contribuir al 
acoso.  El acoso sexual puede incluir insinuaciones sexuales no deseadas, solicitudes de favores 
sexuales y conducta verbal o física o condiciones de naturaleza sexual que tienen el efecto de 
interferir irrazonablemente con el desempeño laboral de un miembro de la Fuerza Laboral o 
que crean un ambiente de trabajo hostil u ofensivo intimidante.  

Estas disposiciones se aplican a las interacciones con toda la Fuerza Laboral, empleados, 
clientes, contratistas, proveedores y solicitantes de empleo.   

P28 no tolera ningún tipo de violencia en el lugar de trabajo. La violencia en el lugar de trabajo 
incluye dañar físicamente a otro, acosar, intimidar, coaccionar, blandir armas o amenazar con 
participar en esas actividades.  

PREGUNTA: durante un viaje de negocios, un colega mío me invitó repetidamente a tomar algo 
e hizo comentarios sobre mi apariencia que me incomodaron. Le pedí que se detuviera, pero no 
lo hizo. Fue fuera de la oficina y “fuera de horario”. ¿Qué tengo que hacer?  
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RESPUESTA: independientemente de la ubicación, P28 no tolera este tipo de conducta. Debe 
notificar a su supervisor y al Departamento de Recursos Humanos para obtener orientación y 
apoyo.    

C. REDES SOCIALES  

“Redes sociales” incluye cualquier canal de comunicación digital que permita a las personas 
crear y compartir contenido y publicar comentarios.  Tenga cuidado al crear un perfil público y 
escribir comunicaciones que podrían indicar el respaldo de P28.  

Los miembros de la fuerza laboral deben cumplir con nuestras políticas cuando utilicen medios 
en línea.  Nuestras políticas se aplican a las comunicaciones relacionadas con las 
responsabilidades laborales y a las comunicaciones personales que pueden afectar a la 
Compañía.  En las actividades personales en las redes sociales, los miembros de la fuerza laboral 
deben ser educados, respetuosos y recordar que la conducta de uno puede afectar la forma en 
que los demás ven quiénes somos y qué representamos como compañía.  

No revele información comercial confidencial sobre P28, nuestros clientes o nuestros socios 
comerciales en las redes sociales o de otro modo.   

V. NUESTRA COMPAÑÍA: INTEGRIDAD FINANCIERA Y PROTECCIÓN DE ACTIVOS  

A. REGISTROS EXACTOS Y COMPLETOS  

Los registros precisos, veraces y transparentes son fundamentales para la integridad y 
confiabilidad de los informes financieros de P28 y son obligatorios por ley.  Debemos seguir las 
políticas, procedimientos y pautas corporativas al preparar documentos y registros.  P28 
auditará periódicamente los registros de sus operaciones.  

La fuerza laboral de P28 debe mantener registros completos, precisos y veraces que reflejen 
todas las transacciones, incluida la documentación de los gastos con detalles razonables.  Las 
entradas financieras fraudulentas, artificiales o engañosas son infracciones graves y darán lugar 
a medidas disciplinarias que pueden llegar hasta la rescisión del empleo.  

A continuación, se muestran ejemplos de cómo incorporamos integridad financiera en nuestros 
procesos de trabajo:  

• Vendemos y compramos productos y servicios basados en la calidad, precio y servicio, y 
nunca en base a dar o recibir pagos, obsequios, entretenimiento o favores o basados en 
otras relaciones con proveedores.  

• Registramos las ventas durante el período contable correspondiente de acuerdo con los 
principios contables generalmente aceptados.  
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• Prohibimos el uso de fondos, activos o información de la Compañía para cualquier 
propósito ilegal, incluida la compra de privilegios o beneficios especiales a través de 
sobornos, contribuciones políticas ilegales u otros pagos ilícitos.  

• Revelamos y registramos todos los fondos y activos en el período de informe 
correspondiente.  

• Mantenemos libros y registros precisos y no hacemos entradas falsas por ningún 
motivo.  

B. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y DE PROPIEDAD EXCLUSIVA  

Todos en P28 son responsables de proteger los activos de la compañía.  Nuestra propiedad 
intelectual e información confidencial son activos insustituibles que debemos asegurar y 
proteger.  Los activos de la compañía incluyen equipos físicos y propiedades, patentes y marcas 
comerciales e información privilegiada, como datos financieros, contratos, acuerdos de venta, 
registros de clientes, oportunidades comerciales, diseños de productos y dibujos e ideas de 
investigación y desarrollo.  

Al trabajar con información o herramientas tecnológicas de la Compañía (como computadoras 
portátiles, correo electrónico, bases de datos, etc.), los empleados deben crear contraseñas 
complejas.  La información de la compañía no debe almacenarse en servicios de Internet o en la 
nube no aprobados.  

P28 mantiene la confidencialidad de su información corporativa.  Debemos mantener la 
confidencialidad de la información que nos confían nuestros clientes, excepto cuando la 
divulgación esté autorizada o por mandato legal.  

En el curso comercial, es posible que tenga conocimiento de información material no pública 
sobre esta compañía u otras compañías, incluidos nuestros clientes.  Usar esta información para 
beneficio personal o compartirla con otros, o difundir rumores falsos, es ilegal.  Todos los 
empleados deben firmar un acuerdo que incluye una cláusula de confidencialidad.   

PREGUNTA: guardo los archivos de un proyecto en el que estoy trabajando con un cliente en una 
tarjeta de memoria. Acabo de regresar de un viaje de negocios y no puedo localizar la memoria 
USB. ¿Qué tengo que hacer?  

RESPUESTA: debe informar de inmediato la pérdida de esta información a su supervisor y al 
Departamento de TI.  

PREGUNTA: un proveedor me habló de un nuevo producto en confianza. No podemos utilizar el 
producto, pero creo que tiene un valor real y que las acciones de la compañía vendedora 
subirán. ¿Puedo comprar acciones de la compañía?  
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RESPUESTA: no. Hasta que la información que tiene esté disponible para el público, no puede 
comprar las acciones. Esta información es información material no pública que un inversionista 
razonable probablemente consideraría importante al tomar una decisión de inversión.  

C. PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES, DERECHOS DE AUTOR Y MARCAS REGISTRADAS  

P28 posee y utiliza la propiedad intelectual que es vital para su éxito.  Para proteger los 
derechos de la Compañía, el uso por parte de la fuerza laboral de dicha propiedad intelectual 
debe estar de acuerdo con la ley aplicable.  La propiedad intelectual incluye derechos de autor, 
patentes, marcas comerciales, diseños de productos y paquetes, nombres de marcas y 
logotipos, investigación y desarrollo, invenciones y secretos comerciales.   

En todo momento, los empleados y cualquier persona que trabaje en nombre de la Compañía 
deben tomar precauciones para proteger nuestra propiedad intelectual e información 
comercial confidencial.  
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Apéndice A 
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ATESTACIÓN DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DE PARAGON 28  
  

ACUSO RECIBO Y COMPRENSIÓN DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DE PARAGON 28. 
ACEPTO CUMPLIR CON TODAS LAS LEYES, REGLAMENTOS, 
POLÍTICAS/PROCEDIMIENTOS Y CÓDIGOS DE CONDUCTA DE PARAGON 28. COMO 
EMPLEADO O REPRESENTANTE DE LOS PRODUCTOS DE PARAGON 28, ENTIENDO 
ADEMÁS QUE  
EL INCUMPLIMIENTO PODRÍA LLEVAR A QUE SE TOMEN MEDIDAS DISCIPLINARIAS. 
HE TENIDO LA OPORTUNIDAD DE HACER PREGUNTAS Y HE RECIBIDO RESPUESTAS 
SATISFACTORIAS A CUALQUIER PREGUNTA.   

  

  

NOMBRE/TÍTULO: __________________________________________________  

  

  

FIRMA: ____________________________________________________  

  

  
  
  
*Actualizado al 11.01.23. Esta versión reemplaza a cualquier versión publicada anteriormente.  
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Apéndice A 

 

 



23 | P á g i n a  
 

ATESTACIÓN DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DE NEGOCIOS DE 

PARAGON 28 

 

Acuse de recibo: 
 
Certifico que me entregaron una copia del Código de Conducta 
de Negocios de Paragon 28 (el Código), y que comprendo y 
certifico que es mi responsabilidad leer y comprender el 
contenido de este documento. Comprendo además que si 
infrinjo algún requisito o estándar de conducta que se cubre en 
el Código, ya sea de forma intencional como no intencional, se 
me suspenderá de la representación de Paragon 28 en toda 
capacidad y se prohibirá a la agencia o al distribuidor hacer 
todo pedido de reposición. 
Adicionalmente, es posible que sea sujeto a medidas 
disciplinarias que pueden incluir el despido de mi empleo. 
 
NOMBRE EN LETRA DE MOLDE: _________________________________ 
 
CARGO: _____________________________________________________ 
 
NOMBRE DE LA AGENCIA/DISTRIBUIDOR: __________________________ 
 
PAÍS: ________________________________________________________ 
 
FIRMA: ______________________________________________________ 
 
FECHA: ______________________________________________________ 

(Formato DD ‐ MES ‐ AÑO) 
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